
                                                                                                                                                                                          

                                                           
              
 

 

Solicitud de Readmisión    
 

¿Quiénes pueden pedir Prórroga de Trabajos Prácticos? 
 

Aquellos que no cumplan con las condiciones establecidas por Res.(CS)N°1648/91, 

Res.(CD)N°609/99, 929/00 y Resol. (R-Adref. C.S.) N°476/20 perdiendo su condición de 

alumno regular en la carrera en que se encuentre inscripto. 

   

Tener en cuenta que debe adjuntar: 

1. Solicitud escaneada del Formulario de Readmisión “Emitido por el Sistema 

Académico” (ingresando con su usuario y contraseña), y firmada por el interesado/a.  

2. Certificados que fundamenten su solicitud. 

 

¿Cómo solicitan la Readmisión los estudiantes de la Facultad? 

 

1- Ingresar a Tad UBA https://tramitesadistancia.uba.ar/tramitesadistancia/tad-publico 

 

2- Luego debe seleccionar “Universidad de Buenos Aires”.  

 

  
 

 

3- Luego seleccionar “Mesa de Entrada de la Facultad de Psicología” .–  

 

 
 

https://tramitesadistancia.uba.ar/tramitesadistancia/tad-publico


                                                                                                                                                                                          

                                                           
              
 

 

4- Deberá “Iniciar el trámite”.- 

 

 
 

 

5- Luego completar los datos del trámite (colocar “Readmisión”), adjuntar el 

Formulario, y la constancia que avale la solicitud. -   

 

 
 

Una vez ingresado el trámite, se le otorgará un número de expediente y una vez finalizada 

la evaluación se procederá a la carga de la Regularidad en el Sistema Académico, 

confección de la resolución correspondiente y su notificación.  

 

 

 


